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a) Planificar junto con otras instituciones del sector
público y actores de la sociedad el desarrollo
parroquial y su correspondiente ordenamiento
territorial, en coordinación con el gobierno cantonal
y provincial en el marco de la interculturalidad y
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura
física, los equipamientos y los espacios públicos de la
parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e
incluidos en los presupuestos participativos anuales;

c) Planificar y mantener, en coordinación con los
gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas
comunitarias la preservación de la biodiversidad y la
protección del ambiente;

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DE GOBIERNO 
AUTÓNOMO PARROQUIALES RURALES COOTAD ART. 65 

e) Gestionar, coordinar y administrar los
servicios públicos que le sean
delegados o descentralizados por otros
niveles de gobierno;

f) Promover la organización de los
ciudadanos de las comunas, recintos y
demás asentamientos rurales con el
carácter de organizaciones territoriales
de base;

g) Gestionar la cooperación
internacional para el cumplimiento de
sus competencias; y,

h) Vigilar la ejecución de obras y la
calidad de los servicios públicos.
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Sr. Juan Lema

• Presidente 

Dra. Elizabeth Díaz

• Presupuesto y Participación C. 

Sr. Heriberto Carrasco

•Obras Publicas

Tlgo. Miguel Pilco

• Producción y Medio Ambiente

Sra. Geovanna Barreto

• Salud e Igualdad de genero 

COMISIONES DE LOS 
VOCALES DEL GADPR DE 

SAN JOSE DE CHAZO 
AÑO 2024



ABG. ELIZABETH DEL ROCIO 
DIÁZ BARRETO 

C o m i s i ó n  P r e s u p u e s t o  y  
P a r t i c i p a c i ó n  C .  5

V I C E P R E S I D E N T A   D E L  G A D P R

S A N  J O S E  D E  C H A Z O  
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ENERO



7

FEBRERO



8

MARZO



9

ABRIL



10

MAYO



11

PERIODO DE 

VACACIONES



12

JULIO



13

AGOSTO



14

SEPTIEMBRE



15

OCTUBRE



16

NOVIEMBRE



17

DICIEMBRE



MUCHAS GRACIAS 

18

ADMINISTRACIÓN 2023 -2027

Al servicio del pueblo



TLGO. LUIS MIGUEL 
PILCO CHAUCA

C o m i s i ó n  d e  P r o d u c c i ó n  19

V O C A L  D E L  G A D P R

S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



AUTORIDAD ELECTA
CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD 

Art. 68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural.- Los 
vocales de la junta parroquial rural tienen las siguientes atribuciones: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la 
junta parroquial rural; 

b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el 
ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural; 

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, 
delegaciones y representaciones que designe la junta parroquial 
rural, y en todas las instancias de participación; 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con 
este Código y la ley; y, 

e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente 
encomendadas por la junta parroquial rural.



INTERVENIR 
CON VOZ Y 

VOTO EN LAS 
SESIONES Y 

DELIBERACIONE
S DE LA JUNTA 
PARROQUIAL 

RURAL; 
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LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES, EN EL ÁMBITO DE 
COMPETENCIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL; 



LA INTERVENCIÓN 
EN LA ASAMBLEA 
PARROQUIAL  Y  EN 
LAS COMISIONES,  
DELEGACIONES Y  
REPRESENTACIONES 
QUE DESIGNE LA 
JUNTA PARROQUIAL  
RURAL ,  Y  EN TODAS 
LAS INSTANCIAS DE 
PART ICIPACIÓN;  



FISCALIZAR LAS 
ACCIONES DEL 

EJECUTIVO 
PARROQUIAL DE 

ACUERDO CON ESTE 
CÓDIGO Y LA LEY; Y,



CUMPLIR AQUELLAS FUNCIONES QUE LE 
SEAN EXPRESAMENTE ENCOMENDADAS 

POR LA JUNTA PARROQUIAL RURAL.



PLAN DE TRABAJO
• Centro de Rehabilitación y Salud Integral

• Gestión de Talento Humano del GAD(Parroquia San José de Chazo) 

• Fortalecimiento de los servicios Institucionales del GAD (Parroquia San José de Chazo)

• Gestión de Fortalecimiento institucional del GADM (Parroquia San José de Chazo)

• Actualización, seguimiento, evaluación de los instrumentos de Planificación Institucional del GADM 
(Parroquia San José de Chazo)

• Gestión Jurídica Municipal Gestión Documental del GADM (Parroquia San José de Chazo) 
Seguridad.

• Relación y Cooperación Institucional, Interinstitucional e Internacional para el desarrollo Cantonal 
(Parroquia San José de Chazo

• Implementación de servicios para Personas con Discapacidad

• Implementación de servicios de personas adultas mayores 

• Implementación de servicios de protección especial en la modalidad Apoyo Familiar y Custodia 
Familiar.

• Implementación de Servicios de Protección Especial en la Modalidad Erradicación de Trabajo 
Infantil

• Desarrollo del proceso de conservación patrimonial del cantón Guano (Parroquia San José de 
Chazo)

• Fortalecimiento del Patrimonio Inmaterial del cantón Guano (Parroquia San José de Chazo)

OBJETIVOS PLANTEADOS AL 2024 



CENTRO DE REHABILITACIÓN Y SALUD 

INTEGRAL

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DEL 

GAD(PARROQUIA SAN JOSÉ DE CHAZO) 



FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES DEL GAD (PARROQUIA SAN JOSÉ DE CHAZO)

GESTIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL GADM (PARROQUIA SAN JOSÉ DE CHAZO)

ACTUALIZACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL DEL GADM (PARROQUIA SAN JOSÉ DE CHAZO)



RELACIÓN Y COOPERACIÓN INSTITUCIONAL, INTERINSTITUCIONAL E INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO CANTONAL (PARROQUIA SAN JOSÉ DE CHAZO

IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES 



30

DESARROLLO DEL PROCESO DE CONSERVACIÓN PATRIMONIAL DEL CANTÓN GUANO (PARROQUIA SAN 

JOSÉ DE CHAZO)

FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO INMATERIAL DEL CANTÓN GUANO (PARROQUIA SAN JOSÉ DE CHAZO)



COMISIÓN DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE



MINGAS



COMISIÓN DE 
PLANIFICACION Y 
PARTICIPACION 

CIUDADANA



34

LIMITES



MUCHAS GRACIAS 

35

ADMINISTRACIÓN 2023 -2027

Al servicio del pueblo



SRA. ELIANA GEOVANNA 
BARRETO CAZCO

C o m i s i ó n  d e  i g u a l d a d  
d e  g e n e r o  y  A p o y o  

36

V O C A L  D E L  G A D P R

S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



OBRAS PÚBLICAS  



MANTENIMIENTO VIAL 

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



MANTENIMIENTO VIAL 

M A N T E N I M I E N T O  V I A L  E N  C O O P E R A C I Ó N  I N S T I T U C I O N A L  

C O N  E L  G A D P R C H

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



TOPOGRAFIA 

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



INFRAESTRUCTURA

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



INFRAESTRUCTURA

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



INFRAESTRUCTURA

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



MINGAS

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



GRUPO DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA 



ENTREGA DE INSUMOS 

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



CONTRIBUCIÓN AL 
GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



APOYO EN LAS CONTRIBUCIONES INSTITUCIONALES PARA EL 

GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



ECONÓMICO PRODUCTIVO 



PRODUCCIÓN 

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



POLÍTICO INSTITUCIONAL



PARTICIPACIÓN EN EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
DEL GADPRSJCH

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



APORTACIÓN EN TRABAJOS INSTITUCIONALES INTERNOS 
DEL GADPRSJCH (PDOT, REFORMAS INTERNAS, RESOLUCIONES, 

POA Y DEMAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INSITUCIONAL)

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



LIMITES

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



PARTICIPACIÓN CIUDADANA 



MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



EVENTOS CULTURALES



RESCATE DE LA CULTURA EN LA 
PARROQUIA SAN JOSÉ DE CHAZO 

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



DEPORTE



IMPULSANDO EL DEPORTE EN LA 
PARROQUIA 

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



INVITACIONES PERSONALES E INSTITUCIONALES, 

DELEGACIONES Y COLABORACIONES



INVITACIONES INSTITUCIONALES

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



INVITACIONES PERSONALES Y COLABORACIONES

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



INVITACIONES PERSONALES Y COLABORACIONES

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



DELEGACIONES

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



MUCHAS GRACIAS 

66

ADMINISTRACIÓN 2023 -2027

Al servicio del pueblo



SR. HERIBERTO GODOFREDO 
CARRASCO CHAUCA

C o m i s i ó n  d e  O b r a s  P u b l i c a s

67

V O C A L  D E L  G A D P R

S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



68

CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION 
TERRITORIAL, COOTAD

68

Art. 68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural.- Los 
vocales de la junta parroquial rural tienen las siguientes atribuciones:

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la 
junta parroquial rural;

b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el 
ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural;

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, 
delegaciones y representaciones que designe la junta parroquial 
rural, y en todas las instancias de participación;

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con 
este Código y la ley; y,

e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente 
encomendadas por la junta parroquial rural

V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  



a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 

deliberaciones de la junta parroquial rural;

69V O C A L  D E L  G A D P R  S A N  J O S E  D E  C H A Z O  
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B) LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES, EN EL 
ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL; 



C) LA INTERVENCIÓN EN LA ASAMBLEA PARROQUIAL Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL, Y EN 
TODAS LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN; 

COMISIÓN 
DE OBRAS 
PÚBLICAS



72

c) La intervención en la asamblea parroquial y

en las comisiones, delegaciones y

representaciones que designe la junta

parroquial rural, y en todas las instancias

de participación;



7373

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de
acuerdo con este código y la ley; y,



E) CUMPLIR AQUELLAS FUNCIONES QUE LE SEAN
EXPRESAMENTE ENCOMENDADAS POR LA JUNTA PARROQUIAL

RURAL.



7575

LIMITES



MUCHAS GRACIAS 

76

ADMINISTRACIÓN 2023 -2027

Al servicio del pueblo



SR. JUAN MANUEL 
LEMA RAMOS 

77

P R E S I D E N T E  D E L  G A D P R

S A N  J O S E  D E  C H A Z O  
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PRESUPUESTO REFERENCIAL 157000,00

Gasto Corriente 47% 73790,00

Presupuesto de Inversión 83210,00

Gad Guano 5000,00

Cementerio 790,00

Arrastre Año 2023 13000,00

PRESUPUESTO AÑO FISCAL 2024
GADPR DE SAN JOSÉ DE CHAZO

$    25.000,00 Presupuesto de Inversión
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PROYECTO 1

80

OPERATIVIDAD DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN 

DEL GAD SAN JOSÉ DE CHAZO

Técnico para la 
Unidad de 
Planificación

Materiales de 
oficina

Actualización del 
PDOT

Capacitación a los 
funcionarios GADPR-

SJCH

Contratación del sistema 
contable para el GAD

Letras corporativas

TOTAL: $27.664,48 
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PROYECTO 2 MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 
PÚBLICOS DE LA PARROQUIA.

81

Contratación a una empresa 
proveedora del servicio de 
internet

Adquisición de insumos 
agrícolas para el 
mantenimiento del estadio y 
espacios de encuentro común

Total: $1.288,00
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PROYECTO 3 MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS INTERNAS 
DE LA PARROQUIA.

82

Combustibles y lubricantes

Mantenimiento y reparación y/o 
repotenciación de la maquina 
retroexcavadora

Operador retroexcavadora

Pago crédito Adoquinado

Total: $41.276,74 
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PROYECTO 4 PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA 
PRODUCCIÓN AGRICOLA DE LA PARROQUIA

83

Promoción y difusión de 
actividades productivas

Organización y logística de 
una feria agro turística de los 
productores de la parroquia

Total: $ 2599,8 
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PROYECTO 5 PARA LA ATENCION A GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA DE LA PARROQUIA

84

Adquisición de kits de 
alimentos para el adulto 
mayos, personas con 
discapacidad y estado de 
vulnerabilidad.

Clausura de colonias 
vacacionales

Adquisición material 
didáctico PDE

Adquisición de pollos

Pago a la fisioterapista

Total: $ 21.206,72 
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PROYECTO 6 DE RESCATE, FORTALECIMIENTO Y PRESERVACIÓN DE 
MANIFESTACIONES CULTURALES Y DEPORTIVAS COMO PATRIMONIO 

DE LA PARROQUIA SAN JOSÉ DE CHAZO

85

Contratación de los 
servicios de logística

Promoción y difusión 
de actividades 

culturales y 
patrimoniales
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TOTAL PRESUPUESTO EJECUTADO 

CORRIENTE + INVERSIÓN

$ 73 790,00 + $ 102 000,00 

AÑO 2024

$175 790,00



GESTIÓN INSTITUCIONAL  
L I M I T E S  C O M U N I D A D  

S A N  P E D R O  D E  C A H U A J I

87



H O M E N A J E  A L  M A E S T R O

Agregar un pie de página 88



ATENCION AL GRUPO 
PRIORITARIO CON EL 

PATRONATO PROVINCIAL

89



CULTURAL 

90



DEPORTIVO 

91



ESCUELA DE FUTBOL 
CONVENIO GAD GUANO

92



ACERAS Y 
BORDILLOS GAD 

GUANO 2024

93

PAGO CRÉDITO  
ADOQUINADO BARRIO 

SAN FRANCISCO
$ 20 317,44
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INFRAESTRUCTURA VIAL



MUCHAS GRACIAS 

95

ADMINISTRACIÓN 2023 -2027

Al servicio del pueblo


